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ACCION DE TUTELA  
ACCIONANTE: JORGE LUIS ACOSTA COBA. 
ACCIONADO: SALUD TOTAL E.P.S. 
 
BARRANQUILLA. – NOVIEMBRE VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTE (2020)  
 
Visto el anterior asunto, y teniendo en cuenta que el accionado impugnó el fallo de 
tutela dentro del término, éste despacho procederá a admitir la impugnación del fallo 
de fecha nueve (9) de noviembre de 2020 proferido por el JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUIILA-
LOCALIDAD SUROCCIDENTE. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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